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SUSCHICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................. 17,50
Por seis meses...........- 9,10

, Por tres id..... ......... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas

Por un año................ 20
Por seis meses........... 10,66
Por tres id................ 6

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

('De la Gaceta núm. 515.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. gr) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus 
Augustas Hijas continúan en Sevilla sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

DON JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA, 
Gobernador civil de esta provincia,

Hago saber: que en este Gobierno 
seba presentado por D. Teófilo Louis, 
extranjero, vecino de esta Capital, en 
el dia cuatro del corriente un escrito 
para registrar una mina de plomo con 
el nombre de Confianza, sita en terreno 
común, término del pueblo de Bar- 
badillo de Herreros, Ayuntamiento de 
Ídem, sitio llamado Casavieja de la 
Sierra, lindante norte cerro de Cana
lejas, sur rio de Morales que baja á 
Barbadillo de Herreros, este cerro de 
Miguel Cajo, oeste rio de Morales y 
las Vilonias. Es mina antigua conocida 
con el nombre de La Perseverancia, 
demarcada á instancia de D. Saturnino 
Gómez Cisneros, y abandonada, desig
nando las doce pertenencias que soli
cita en la forma siguiente: Se tendrá 
por punto de partida la boca de una 
galería que se encuentra en la senda 
camino que va á la expresada Casa- 
vieja de la Sierra, y desde dicha boca 
se medirán en dirección norte 150 me
tros, fijándose la primera estaca; desde 

esta en dirección este se medirán 200 
metros, fijándose la segunda estaca; 
desde esta en dirección sur se medirán 
500 metros, fijándose la tercera estaca; 
desde esta en dirección oeste se medi
rán 400 metros, fijándose la cuarta es
taca; desde esta se medirán en direc
ción norte 500 metros, fijándose la 
quinta estaca; y por último, desde 
esta se medirán hacia el este 200 me
tros, donde se encontrará la estaca 
primera, quedando cerrado de este mo
do el rectángulo de las doce perte
nencias.

Y admitido condicionalmente dicho 
registro por decreto de este dia sin per
juicio de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el artí
culo 25 de la ley de minas de 6 de Ju
lio de 1859, se publique en el Boletín 
oficial de la provincia y por edictos, 
que se fijarán en esta Capital y en el 
pueblo cabeza del distrito municipal 
donde radica la mina, para que si al
guna persona tiene que oponerse lo 
haga por escrito en este Gobierno en el 
improrogable término de sesenta dias, 
en inteligencia de que trascurridos, se
gún el art. 24 de la misma ley, les 
parará perjuicio.

Burgos 5 de Noviembre de 1876.
JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

El limo. Sr. Director General de Be
neficencia y Sanidad en Circular de 25 
de Octubre último me dice la si
guiente:

«La ley de 21 de Julio último, pro
mulgada en 22 del mismo mes, para el 
arreglo de la Deuda del Estado, dispo
ne que todos los créditos antiguos com
prendidos en el arreglo de 1851 liqui
dados y pendientes de conversión en 
Deuda al 5 por 100 que aun no se hu
biesen presentado á conversión se de
claren caducados si no lo estuviesen 
por virtud de leyes anteriores, en el 
caso de no verificarse su presentación 
dentro del improrogable plazo de seis 

meses, á contar desde el dia de la pro
mulgación de dicha ley ó de no hacer
se en el mismo plazo las justificaciones 
de personalidad establecidas por dispo
siciones vigentes. También caducarán 
según la misma ley los créditos pen
dientes de reconocimiento y liquidación 
comprendidos en el arreglo de 1851, 
cuyos interesados no completen las in
formaciones de personalidad estableci
das en el dia, aplicándose á estos cré
ditos el artículo 11 de la ley de 28 de 
Febrero de 1875, dictada sobre cadu
cidad de créditos de la Deuda del per
sonal. En poder de algunas autorida
des y Corporaciones Civiles y Eclesiás
ticas, de particulares y otros represen
tantes de fundaciones de Beneficencia, 
existe ó deben existir láminas del 5 por 
100 no negociables y otros créditos 
procedentes de las ventas de bienes de 
Patronatos Memorias y Obras pias ve
rificadas con arreglo al Real decreto 
de 19 de Setiembre de 1798, cuyas 
fundaciones en muchos casos fueron 
con posterioridad agregadas á otros es
tablecimientos generales provinciales, 
municipales ó particulares, efecto de 
varias disposiciones, y para aliviar por 
lo común la escasez de rentas á que 
habían venido las fundaciones favore
cidas. Corlo fue el número de dichas 
representaciones, que al obtener el be
neficio citado se ocuparon de depurar 
el total de bienes y derechos con que 
estaban dotadas las fundaciones agre
gadas, contentándose con utilizar los 
bienes que les habían quedado sin ven
der, y dejando por aclarar los créditos 
que tenían contra el Estado. Floy que 
la ley fija un término fatal para recla
mar la liquidación y conversión de esta 
clase de créditos, es indispensable que 
tanto los representantes de toda clase 
de fundaciones benéficas, como las 
Juntas provinciales de beneficencia, se 
ocupen sin levantar mano, no solo de 
revisar los inventarios y documentos 
referentes álas fundaciones de su cargo, 
sino de examinar las carpetas extrac
tos que periódicamente se publican en 
la Gaceta de Madrid de las relaciones 
examinadas y aprobadas, expresivas 
de los capitales nominales que han re

sultado á favor de cada fundación por 
el valor de sus bienes vendidos, con 
presencia de las cuales se emiten por 
la Dirección de la Deuda pública las 
inscripciones inlrasferibles respectivas. 
Con tales datos podrán presentar los 
interesados las relaciones que deter
mina la ley acompañadas de los docu
mentos correspondientes en la Direc
ción general de la Deuda pública, antes 
del 22 de Enero próximo, en cuya fe
cha terminad plazo lijado. Cuando las 
autoridades, corporaciones particulares 
ú otras representantes de fundaciones 
carezcan de los documentos represen
tativos de los créditos, ó encuentren 
alguna otra dificultad para sus gestio
nes, pueden acudir á esta Dirección 
general ó á las Juntas provinciales de 
Beneficencia pidiendo el auxilio ó re
medio necesario á fin de evitar la ca
ducidad. Si resultaren de las liquida
ciones ó conversiones efectuadas cré
ditos á favor de instituciones sin re
presentación, por abandono ó descuido 
de los Patronos á quien fueron confia
dos por los fundadores, las Juntas de 
Beneficencia instruirán los oportunos 
expedientes para que puedan ser auto
rizadas á ejercer los correspondientes 
patronazgos, según se dispone en la 
facultad 9.* artículo 14 del Real de
creto Instrucción de 27 de Abril de 
1875. Esta Dirección general espera 
del acreditado celo de V. S. por los 
intereses de la Beneficencia, que dando 
amplia publicidad á la presente Circu
ito, y auxiliado de la Junta de esa pro
vincia, emprenderá los trabajos que 
quedan relacionados hasta lograr no 
quede olvidado el más insignificante 
de los créditos que á su favor tengan 
las fundaciones benéficas de su juris
dicción.»

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficia! para su debida 
publicidad, y á fin de que llegando á 
conocimiento de las Corporaciones y 
personas á quienes pueda interesar, 
den cumplimiento ácuanto en la prein
serta Circular se previene.

Burgos 10 de Noviembre de 1876.
El Gobernador interino, 

MIGUEL SANCHEZ CARRASCO.
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fimo, inserla en los números 2G9 y 270 de este Boletín.)
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)S pueblos de esta provincia, ¿formado con presencia de las circunstancias que á cada cual asigna la

E»IO AMAL DE ESPECIES GRAVADAS. 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ t_ _ _

GUARO! ENTES 

alcohol

y licores.

VINOS
le todas clases, 
neluso el vina
gre, cerveza, 

sidra y chacolí.
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englobados 
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de mar, 
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JABON

duro y blando.

CARBONES 

vegetales.

CEREALES. SAL. FÓSFOROS 
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cajas hasta 
100 fósforos.

Arroz, gar
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y sus harinas.
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Lo que he dispuesto



se inserte en el Boletín oficial de 
la provincia para conocimiento de 
los Ayuntamientos de la misma , y 
á fin de que en el preciso término 
de quince días remitan á esta oficina 
la clasificación del número de con
tribuyentes que por inmuebles, cul
tivo y ganadería existan en cada distri
to municipal por el orden de cuotas 
que expresa el estado primero de la 
preinserta Real orden, debiendo ad
vertir á los Sres. Alcaldes que se han 
de expresar separadamente los que 
correspondan á cada uno de los pue
blos agregados, componentes del refe
rido distrito municipal.

Otro expresivo del número de cabe
zas de ganado existentes, con separa
ción de los que á cada pueblo corres
pondan, en la forma que determina el 
que aparece en segundo orden.

También remitirán una nota clasifi
cada por orden de cuotas de todos los 
individuos inscritos en la matricula de 
Subsidio industrial y de comercio, 
correspondientes á cada uno de las lo
calidades respectivas, según el tercer 
estado.

Al propio tiempo lo harán de las no
ticias que comprende el que aparece en 
último término con la debida separa
ción antedicha.

Y finalmente, una relación detalla
da que comprenda los extremos si
guientes:

1. " Situación topográfica de la lo
calidad y su término municipal, mon
tes, cordilleras, cuencas y curso de los 
ríos que den lugar á los valles, mon
tañas, riberas, etc., etc., vías de co
municación que atraviesen las pobla
ciones ó sus términos, con expresión 
de si son férreas; si carreteras,el orden 
á que corresponden y caminos vecina
les, expresando además y en la propia 
forma los puntos con que enlazan y 
pueblos con que se comunican.

2. ° Las principales producciones de 
su agricultura, es decir, si predomi
nan los cereales ó los productos horti
cultores, vinícolas, etc., etc.

3. ° Si son suficientes á las necesi
dades del consumo del respectivo dis
trito lasque en el mismo se recolectan.

4. ° Si exceden y dan lugar á ex
tracciones para otros puntos del Reino 
ó en extranjero y en qué proporción.

5. ' La importancia del tráfico que 
con éste motivo se ejerza en la loca
lidad.

6. ° Si no alcanzan y hay necesidad 
de acudir á otros puntos para satisfa
cer al consumo del pueblo, en qué pro
porción y en qué clase de artículos se 
emplea este medio.

7. ° Importancia de la riqueza pe

cuaria con relación al consumo de car
nes de la localidad y la del tráfico á 
que de lugar en su caso para fuera de 
ella.

8. " El número de minas y clases 
de mineral que explotan.

9. ° Los artículos y productos que 
constituyen en primer término el co
mercio en general del distrito.

10. Si este se halla reducido á la 
localidad ó si se ejerce con otros pue
blos de la misma provincia, con cual
quiera otra del Reino, Ultramar ó el 
extranjero.

11. Número de industriales que 
existen en cada localidad respectiva.

12. Clases á que corresponden y 
número de cada una de ellas.

15. Empleados y operarios que ca
da industria ocupa por término medio 
anualmente.

14. Sueldos y jornales que deven
gan por término medio.

15. Población flotante que anual ó 
periódicamente afluye por término me
dio á las respectivas industrias, ma
nufacturas, minas, recolección de fru
tos, etc., etc.

16. Las ferias y mercados que se 
celebran periódicamente.

17. Su importancia y afluencia de 
personas que atraen á la población.

18. Principales artículos de co
mercio y productos de la agricultura, 
inclusa la clase de ganadería que con
curre á ellos; y

Por último. Los precios que tienen 
los artículos de primera necesidad en 
cada localidad respectiva.

Recomiendo muy encarecidamente á 
los Ayuntamientos de esta provincia 
la mayor exactitud en la formación 
de los datos que se les reclaman, toda 
vez que estos pueden influir de una 
manera directa en la equidad de los 
cupos que deberán señalárseles para 
lo sucesivo; en la inteligencia que las 
noticias reclamadas, y que necesaria
mente se encuentran obligados á faci
litar á esta Administración, han de ser 
escrupulosamente comprobadas con los 
antecedentes que obran en la misma 
y los de las demás dependencias del 
Estado que serán consultados oportu
namente, reservándome el derecho de 
investigación sobre el terreno á costa 
de las corporaciones municipales, para 
en el caso de que alguna de estas falte 
á la veracidad en las queá esta depen
dencia faciliten, ó en el de que termi
nado el plazo que queda señalado para 
la remisión de los datos expresados 
no baya sido evacuado tan importante 
servicio, hallándome en cualquiera de 
ambos dispuesto á exigir á sus autores 
la mas estrecha responsabilidad que 

proceda y sin perjuicio del que les 
pueda parar por su morosidad en el 
asunto de que queda hecho mérito.

Burgos 5 de Noviembre de 1876.= 
El Jefe económico, José de Castro y 
Rabaza.

Anuncios oficiales.

Juzgado municipal- de Espinosa de 
Cernerá.

Se halla vacante la Secretaria de 
este Juzgado por renuncia del que la 
venia desempeñando, é igualmente la 
plaza de Secretario suplente, cuyas 
plazas han de proveerse con arreglo 
á las disposiciones vigentes.

Las personas que deseen obtenerlas 
presentarán á mi autoridad las solici
tudes en el término de quince dias, á 
contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia.

Espinosa de Cervera 6 de Noviembre 
de 1876.—El Juez municipal, Anto
nio de la Hoz.

Anuncios particulares.

El Doctor D. Eulogio Ruiz 
Casaviella, discípulo (le D. Fran
cisco Delgado y Tugo, Director 
que fue del Instituto optalmoló- 
gico, ofrece al público su gabi
nete de curación de enfermeda
des de la vista en Lerma, calle 
de San Pedro, núm. 1.

Horas de consulta, todos los 
dias, de diez de la mañana á 
cuatro de la tarde.

Revista general de Administración civil.

Esta Revista que dirige D Rafael 
Atard, en sus números 14 y 15 del 
tomo 5.°, correspondiente á los dias 8 y 
16 del actual, ocupándose de la esta
dística de primera enseñanza que pú
blica el Ministerio de Fomento, de
muestra la conveniencia de que el Go
bierno cree colegiosen competencia con 
los particulares que abre el interes 
privado.

Aplaude la erección de la Sociedad 
geográfica de Madrid, que viene á fo
mentar y difundir estos conocimientos 
por medio de su Boletín, é inserta nú- 
merosas disposiciones oficiales de las 
publicadas hasta el dia.

Se suscribe en Madrid,—La-Gasca, 
24, cuarto 2.°, á seis pesetas trimestre.

TINTA UNIVERSAL, 
MORADA Y NEGRA, EN POLVO.

Hay paquetes para uno y medio y 
tres cuartillos de tinta superior mora
da á 2 y medio y 4 rs., y para igual 
cantidad de tinta superior negra á 5 
y 5 rs. Con cualquiera de estos paque
tes puede tenerse una tinta superior 
para un año.

A cada paquete acompaña su ins
trucción con el método que hay que 
seguir para hacerla.

Se vende en la Droguería de Bar- 
riocanal, Cid, 17, Burgos, y en las 
librerías de viuda de Villanueva, Re
villa y Rodríguez.

Tomando una cantidad regular de 
paquetes se hará una rebaja propor
cionada. 10—12

RELOJERIA DE CARRANZA, 
calle del Cid, número 4, Burgos.

Siendo conocidos déla inmensa ma
yoría de los habitantes de Burgos y su 
provincia los resultados dados de lodos 
cuantos relojes han sido vendidos en 
dicho Establecimiento, así como sus 
precios económicos, ponemos en co
nocimiento del público, sin gastar pa
labrería ponderando sus excelencias, 
que se acaba de recibir un inmenso 
surtido de relojería de todas clases, 
con especialidad para pared, de 8 y 51 
días cuerda, los que se venderán á pre
cios reducidos y con cuatro años de 
garantió; hay también surtido de ca
denas de oro, plata, doublé y acero.

Al propio tiempo se invita á todo el 
que tenga en su poder relojes inútiles 
que no hayan podido componer otros 
relojeros los envíen á este Estableci
miento, donde se compondrán sin co
brar retribución alguna hasta tanto que 
sus dueños tengan la convicción de 
que real y verdaderamente están com
puestos y por consecuencia saben la 
hora. 15—30

Pollina extraviada.
El martes 7 del actual desapareció 

de la Llana de Afuera de esta ciudad 
una pollina de las señas siguientes: 
cerrada, pelo de rata, desherrada, con 
unas canas en la crin, y lleva cabezada 
de becerro en mal uso. La persona que 
sepa su paradero se servirá dar aviso 
á Marcelino González, vecino de Es
topar.

ESTACION METEOROLÓGICA
DE suncos.

Observaciones del dia 10 le Noviembre 
de 1876.

9 hm. ter. seco=2,0. 
ter.hum.=l ,0.

5 b t. ter. seco=10,0. 
ter. titim.=9,6.

, Max. sol =22,7. 
Temperatu- 1 sombra=H ,5.
ras.......... .  Min. sombra=—5,8.

1 reflector=—5,0.
Dirección del\9 h m.=NE.
viento...... /5 b t.=NE.

Imprenta de la Diputación provincial.

Psicrómetro


